
FRANQUEO 
CONCERTADO

boletín Oficial
DE LA

8E PUBLICA TODOS

Suscripciones, — Capital: 
Afio. 90 pesetas- Fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

PROVINCIA DE BURGOS
LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

T .aserciones re ¿ratafias, 
2,50 pesetas linca. Pagos por 
adelantado.

Año 1952 Sábado 28 ele junio Número 147

CIVIL
Patrimonio Forestal úel Estado

Circular

Sobre los incendios en repoblacio
nes forestales

La gran importancia que para la1 

economía nacional tiene la repobla
ción forestal y el enorme sacrificio 

. que está realizando el Estado p-ira 
conseguir cubrir de arbolado la totali
dad de los rasos del suelo patrio, re

quiere la máxima atención de las 
Autoridades locales para evitar que, 

por un descuido o mala intención, 
en unas bofas desaparezca la riqueza 

que necesita años en hacerse, inutili
zando el sacrificio monetario y de 

auotamiento de pastos que se había 
realizado y destruyendo al i ismo 

tiempo, y retrasando el disfrute por 
los pueblas propietarios de la parte 
de riqueza que en estas repoblaciones 
Ies corresponde.

Por ello, y sin perjuicio de la vigi
lancia y atención necesarias para pre

venir incendios en las masas foresta
les ya en explotación, de acuerdo con 
lo establecido en las Ordenanzas Ge

nerales de Montes de 1833, O. M. 
de 5 de mayo de 1881, R. O. de 16 
de octubre de 1886, articuló 551 déi 

vigente Código Penal y disposiciones 
concordantes,

Dispongo:
Primero. Todos los Alcaldes y 

Autoridades dependientes de los 

nnsmos, en cuyo término municipal 

existan parcelas en repoblación fores 
tal, vendrán obligados a cumplir exac

tamente cuanto se previene en esta 
Circular, tomando las disposiciones 

que estime más convenientes- para 
evitar los incendios en dichas parcelas.

Segundo. Lofc Comandantes de 
Puestos de la Guardia Civil, en cu
ya demarcación existan parcelas de 
repoblación forestal, de acuerdo y con 
el auxilio de la Guardería Forestal 
del Estado, Vigilantes de Incendios 
de los Organismos forestales, Guar
dería Rural de las Hermandades y 
Guardas Jurados de Campo, particu 
lares, harán cumplir con la mayor ra
pidez y exactitud cuanto se dispone 
en la presente Circular* tanto para 
prevenir los siniestros como para su 
extinción y diligencias posteriorrs has
ta llegar a la detención de los presun
tos autores, así como darán cuenta de 
todas aquellas autoridades o particu- 
ares que se hayan negado a contri
buir a la extinción del fuego o escla 
recimiento de los hechos.

1 ercero. Se prohíbe terminante
mente, desde esta fecha hasta el 1 de 
noviembre del presente año, encender 
fuego dentro de las parcelas en repo
blación y prender matorrales o rastro
jos a menos de 180 metros de la linde 
de dichas parcelas, bajo la multa del 
50 a 250 pesetas, sin perjuicio de las 
sanciones que correspondieren por 1 >s 
daños producidos y la consideración 
de delito si la^desfrucción de planilla 
joven fuese superior al número de 
5.000 plañidas.

Cuarto. Toda persona que sor

prendiere la infracción de la prohibi
ción anterior, deberá obligar a extin
guir el fuego prendido de un modo 
eficaz, dando cuenta del hecho a la 
Autoridad más próxima, ya que, caso 
de producirse el siniestro, será ernsi- 
derado como cómplice en el hecho, 
con las sanciones que le correspon

dieren.
Quinto. Todo hombre útil, de 

edad comprendida entre los 18 y 60 

años, que sé encontrare en un radio 
de 2.500 metros del lugar donde se 
haya declarado un incendió en parce
la repoblada, así como los residentes 
en los poblados más próximos al mon
te, estén o no dentro de su término 
municipal, tiene la obligación de acu
dir a la extinción del m smo portan
do la herramienta que tuvieren más 
a mano y que sea de utilidad para 
ello. En caso de no comparecencia o 
de negativa serán sancionados con ' 
multa de 100 a 500 pesetas, sin per 
juicio de, las sanciones que pudieran 
serles aplicadas por su falta de asis

tencia.

Sexto. Los trabajos de extinción 
de fuegos en repoblaciones serán di
rigidos por el funcionario forestal de 

más caracterización que se encuentre 
en el lugai del hecho y, en su defec
to, por la Guardia Civil o Autoridad 
más significada, Poda Autoridad que, 
por su negligencia u omisión, no con
tribuya a la rápida y eficaz organiza
ción de los trabajos, será sancionado 
con la multa de 500 pesetas, aparte 
las medidas disciplinarias que le sean 
de aplicación al caso.
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Séptimo. Para general conocí- | 
miento se hace saber que las superfi 

cíes incendiadas en parcelas en re
población quedarán acotadas al pasto > 
reo durante cinco años, más los nece
sarios para que el nuevo repoblado 
quede fuera del alcance del diente 
del ganado. Asimismo se acotará el 

pastoreo para proceder a su inrhedia 
ta repoblación forestal de otra zona 
cuatro veces mayor que la superficie 
repoblada que resultare destruida.

Octavo. Casi de que no fuese 

habido el autor o autores del sinies 
tro, que pueda resarcir los gastos de 
la reposición de lo destruido, los pue 
blos limítrofes A la parcela incendia
da vendrán obligados a realizar la 

prestación personal para la reposición 
de dicha parcela, en la época y cuan
tía que f>cr el Servicio Forestal en
cargado de la repoblación se deter

mine.
Confío en que cuantas Autorida

des y particulares puedan contribuir ' 
a la salvaguarda de la riqueza fores

tal que el Estado Español está crean
do, lo hagan movidos más por su pa
triotismo que por el miedo al castigo 

en que pudieran incurrir.
Burgos, 26 de junio de 1952 

El Gobernador, 

jesús Posada Cache 

Junta Provincial fle Beneficencia 
Circular

Con objeto de unificar el criterio 
en la confección de las cuentas de las 
Fundaciones benéficas docentes que 
perciben ingresos distintos de los di
rectamente procedentes de su capital 
fundacional, en forma que permita 
conocer en todo momento el desen
volvimiento de su vida económica, el 
Ministerio de Educación Nacional 

ha dispuesto lo siguiente:
t.° En las relaciones de ingresos 

en las cuentas que las fundaciones be- 
néfico-docentes deben someter anual
mente a censura de este Protectorado > 
habrán de contabilizarse a partir de 
la de 1951 . las subvenciones a que se 
refiere la declaración prevista en el 
número 2.” de está Orden; así como 

los donativos y cualquier otra canti
dad percibida por otro concepto, figu 
rándose de igual modo en la relación 
de gastos, todos los realizados, cual

quiera que sea la -naturaleza de los 
fondos con que hayan sido atendidos.

2.° A las cuentas expresadas en 

el apartado anterior, deberá unirse, 
además de los documentos hasta aho

ra exigidos, una declaración de su 
Patronato, conforme al modelo que a 

continuación se consigna:
El que suscribe D  ...........

................... ..  ;, en su calidad

de (Patrono o Adminis
trador)  . ... de la Fundación 

benéfico docente  insti
tuida en  declara bajo 

su responsabilidad que en la cuenta 
de dicha Institución, correspondiente 
a¡ año  se consignan todas 
las subvenciones percibidas por la 
Fundación, Centro dependiente de la 
misma o persona natural o jurídica 
encargada de su administración o del 
desarrollo de sus fines, por razón del 

cumplimiento de éstos o de la exis
tencia de la Institución, tanto las 
concedidas por el Estado, Provincia 
o Municipio, como las otorgadas por 
Corporaciones o Entidades públicas o 
privadas o personas individuales; así 
como las cantidades recibidas por 
cualquier otto concepto distinto de 
los de subvención o rentas, fundacio

nales.
3." Aquellas fundaciones que en 

la fecha de publicación de esta Or
den tuviesen aprobadas o en trámite 
en este Departamento la cuenta de 
1951, remitirán la declaración pre
vista en el aprtado anterior a la Sec
ción de Fundaciones de este Minis

\ —
teño en el plalzo,de veinte días, po

diendo hacerlo directamente o bien a 
través de la Junta Provincial de Be
neficencia o de la Inspección Provin
cial de Fundaciones benéfico-docen 
tes’ en donde exista. En el caso de 
haberse formulado la cuenta de 1951 
por las Fundaciones comprendidas en 
este apartado sin atenerse a lo dis
puesto en la presente Orden, lo su
plirán en el mismo plazo y firma 
aludidos, mediapte relación de las

subvenciones, donativos o cantidades 
distintas que hubiesen percibido y 
que no se hubieran hecho figurar en 
la cuenta.

Burgos, 25 de junio de 1952— El 
Gobernador-Presidente, Jesús Posa- 
da Cacho.

Dipulaciún Provincial
Negociado de Hacienda

Arbitrio sobre saltos de a¿ua

La Comisión de Gobierno de esta 
.Exorna. Diputación Provincial, en su 
sesión del día de hoy, ha tomado el 

acuerdo, entre otros, de aprobar el 
padrón de entidades y personas suje- 
tas al arbitrio provincial de energía 
hidráulica, pira el ejercicio actual, 
y que sea expuesto al público duran
te el plazo de quince días, a partir de 
la fecha de su publicación en es:e 
periódico oficial, con el fin de que 
los contribuyentes puedan presentar 

las r cla-naciones que estimen perti
nentes o ingresar su importe aquellos- 
que estén conformes con la clasifica

ción, concediendo un plazo de tres 
meses, a contar de esta fecha, para 
satisfacer este impuesto en periodo 

voluntario.
Los interesados pueden efectuar 

el pago en el Negociado de. Hacien
da provincial todos los días labora

bles, de diez a trece, o remitir su 
importe por giro postal al Sr. Prest 
dente de la Diputación., comunican

do seguidamente al mismo, para evi 
tar errores en la contabilidad, el nú- 
mero del giro, su importe, estafeta 

donde ha sido impuesto y. término 
municipal donde radica el salto, así 
como el nombre del propietario o 

concesionario.
Burgos, 27 de junio de 1952.

El Presidente, Honorato Martin 

Cobos.

Aflminlstraclón fle Propiedades 
y cohtrltiuclón Terrllojw,

Contribución rústica
Edicto sobre imposición de niu

El limo. Sr. Delegado de Hacien
da ha acordado con fecha e 
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-en relación con los edictos publicados 
en los BB. OO. de la provinci; de 
19 de mayo último y de i 6 de los 

corrientes, sancionar con mulla de 

cien pesetas a cada uno de los se,ño
res Alcaldes y Secretarios de los 

Ayuntamientos que continuación se 
cxnresan, por no remitir las actas de 
Recuento de Ganadería, .Apéndices 
al Amillaram ento - o certificaciones 
negativas, en su caso. Al própio tiem 
-podía a-ordado "imponerles multas de 

200 pesetas enla forma indicada si 
para el día 30 de este mes no obran 

los documentos en la Administración

Por r o remitir acta de recuento 
ni certificació j

Hmojar del Rey. • .

Por no remitir apéndice al ámi- 
llaramiento o certificación

Aran Ja Je t) tero, Los B db ise.% 
GastriHo Je Ri > lisuerga, Cufio Je 
Burefia, Cuevas de* Sán Clemente, 
Escalada. Fontioso, Junta de la Cer
ca, Orfianeja <leí C isti ¡ Red :ci Ha 
del-Campo. Retuerta, Rio? i va Jo de 

Ja Sierra, Solduenga, Vaiiuercá íes, 
¿as Vesgas-y Villasandiho.

Burgos, 25 de junio de. 1952.

El Administrador, M. García Bus

to?.

el auto de (Lie: cíón y constituirse en 
prisión, en la causa qué, con el nume- 

/ro 74 Je 1952 instruyo por el delito 

de estafa, fia o apea ifiimienío Je que , 
no presentarse. será declarado re

belde y le parará el perjuicio a que 
Iiufiiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a tocias las Autoridades y Agentes 
de Policía judicial, procedan a la 

busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, a dis . 
posición de" este Juzgado en la Pri

sión de este Partido.
Dado en la ciudad d- Burgos, a 19 

de junio de 1 952.—El Juez, de ins
trucción, José Luis; Seijas. El Se- 

tario judicial, (ilegible).

Cédulas de citación
El Sr. Juez mu-icipa! propietario 

del número 1 de esta ciudad ha acor
dado. en providcnc'a dictada en el 

día* 1 de hoy. en ei juicio de faltas se
ñala io-con el número 614 dé 1951, 
contra Julio Aguila? Mecerreyes, 
con domicilio en esta ciudad, barrio 
del Capiscol, se cita á dicho'denun
ciado para que comparezca en la sala 
audie veta de este Juzgado el día 5 
del próximo mes de jubo y hora de 
las once que se ha señalado para la 

celebración del correspondiente juicio 
de faltas, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, le p.mará el perjuicio a 

que hubiere lugar.
Burgos 

Requisitoria
D. José Luis Bescansa y Gutiérrez 

de Cefiallos. Juez de instrucción 
número 1 de B urgos y su Demar- 

ción,

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el número 1.

z del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Manuel de Miguel Me- 
drano, de 46 años de edad, casi Jo, 
jornalero, vécino ú timam-ente de

i Quintanar de la Sierra :y en la actua
lidad en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
sito en el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro dei 
termino de diez días, para notificarle

Y para que conste y sirva de noti 
ficación al denunciado Julio Agudar 

Mecerreyes, hoy en ignorado para

dero, expido la presénte para su in
serción en el B. O. de la provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez mu 
nicipa!,, en Burgos a*2 de junio de 
1952.— Antonio Fournier.—V.° B.° 
El Juez municipal, Manuel Mateos.

que comparezcan en la sala audien- 
cia de éste Juzgado el día 5 del pró

ximo julio y hora dé las once que se 
ha señalado para la celebración del , 

correspondiente juicio de faltas, aper
cibiéndoles que, de no verificarlo,-les 

parará el perjuicio a que hubiere 

lugar.
Y para que sirva de notificación 

a los demandados Manuel Prego 

Suárez y Manuel González Fernán
dez (a) El Largo, hoy en ignorado 

paradero; expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la provincia, 
con el V.° B.° del Sr. Juez munici
pal, en Burgos a 7 de junio de 1952» 
Antonio Fournier. — V. B. El 

Juez municipal, Manuel Mateos.

Anuncias Oficiales
Delegación da Industria de la 

Provincia de Burgos

Servicio de electricidad

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación a instancia de 
la Junta Administrativa de Arrieta 
(Conda Jo Je Treviño),, solicitan Jo 

autorización para instalar un centro 
Je transformación Je cinco KVA., 
para atender debidamente al sumi
nistro de alumbrado en la localidad 

citada,
Esta Jefatura, en uso de las atri

buciones qué le están conferidas y 
una vez cumplidos los trámites regla
mentarios en el oportuno expediente, 
ha resuello ototgar la autorización 

solicitada. i
Burgos, 24 de'junio de 1952.— 

El Ingeniero Jefe, Antonio López 

Monis.

DISTRITO DE FALENCIA
El Sr. " Juez municipal propietario 

del Juzgado número 1 de esta ciudad 
ha acordado, en providencia dictada 
en el día dé hoy, en el juicio de faltas 
señalado con el número 76 de |952, 
seguido contra Manuel Pregón Suá
rez y Manuel González Fernández 
(a) El Largo, con domicilio en Gi- 
jón, se cite a dichos denunciados para'

D. Enrique Alvarez de la Braña y 
Alcalde, Ingeniero Jefe del Cuer
po Nacional de Alinas y Jefe de 

este Distrito Minero,
•Hago saber: Que a las once horas 

y treinta minutos del día 26 de abril 

de 1952 se ha presentado fen esta Je
fatura instancia suscrita por D. Ramón 
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Castaño Alonso,'Vecino de Bilbao, en 
solicitud de permiso de investigación 
de 678 pertenencias de mineral de 
sulfuro de cobre, en término de Pini- 
llá de los Moros y Jaramillo Quema
do, de la provincia de Burgos, y a 
cuyo expediente le lia correspondido 
el número 3.558 de la misma pro

vincia.
Este permiso se solicita con el 

nombre de «Virgen de Fátima» y 
está situado en el paraje río Pedroso.

La designación del terreno solici
tado es la siguiente:

Se tomará como punto de partida; 
el ángulo N. de la Iglesia de Pimlla 
de los Moros. Desde este punto de 
partida se medirán 400 metros al Sur 
y se colocará la primera estaca, ?de 
ésta 1500 metros al O. la segunda; 
de ésta 1200 metros al N. la tercera; 
de ésta 300 metros al O. la cuarta; 
de ésta 300 metros a! N. la quintg; 
de ésta 300 metros al O. la sexta; de 
ésta 700 nietres al N-. la.séptima; de 
ésta 1200 metros al E. la octava; 
de ésta 300 metros al S. la novena; 
de ésta 600 metros al E. la décima; 
de ésta 4Q0 metros al S. la once; dé 
ésta 800 metros al E.- la doce; de ésta 
900 metros al S. la 13; de ésta 1000 
metros al E. la catorce; de ésta 200 
metros aIvS. la quince; de ésta 500 
metros al E. la dieciséis; de ésta 600 
metros al S. la diecisiete; de ésta 900 
metros al E. la dieciocho; de ésta 200 
metros ál S. la diecinueve;- de ésta 
300 metros al E. la veinte; de ésta 
700 metros ai S. la veintiuna; de ésta 
1200 metros al O. la veintidós, de 
ésta 100 metros a! N. la veintitrés, 
de ésta .500 metros al O. la veinti
cuatro; de ésta 200 metros al N. la 
veinticinco; de ésta 500 metros aí O. 
la*veintiséis; de ésta 600 metros al N 
la veintisiete; de ésta 400 metros a! 
O. la veintiocho; de está 200 metros 
al N. la veintinueve; de ésta 200 me
tros al O, la 30; de ésta 400 metros 
al N. la 31 , y de ésta con 400 metros 
en dirección O. se llega a! punto de 
partida, quedando cerrado el períme
tro de las 678 pertenencias solicita
das.

La orientación se réfiere al Norte 
verdadero.

Igualmente h.igo saber que, con 
fecha de hoy, esta Jefatura ha decía 
rado admitir definitivamente la solir 
citud, salvo mejor derecho y sin per
juicio de tercero, expidiéndose, edic
tos que se fijarán en los tab! ones de 
anuncios del Ayuntamiento.de Pini- 
11a de los Moros y Ja an liio Que. 
mado, en el de esta Jefatura y 
anuncio que se envía a los Boletines 
Oficiales dei Estado y de la pro
vincia de Burg s, para que si alguna 
persoi a tuviera que oponerse lo veri 
fique en la forma } p'azo improrro
gable de treinta días, a partir de esta 
publicación, según lo dispuesto en el 
artículo 43t ¿L 1 Reglamento general 
para el régimen de la Minería de 9 
de agosto de 1946.

Falencia, 20 de junio de 193?.— 
El Ingeniero Jefe,. E.mqat A. de la 
Braña.

Alcaldía (le Villahaz
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda diversas habilitaciones, su 
plementos de crédito y transferencias 
para satisfacer gastos indotados o sin 

consigoac ón suficiente, de pago ¡n. 
aplazable, sus respectivos expedientes 
quedan ele manifiesto en la Secretaria 
municipal, por el plazo de quince 
días hábiles, a fin de que, puedan ser 
examinadas y formularse las oportu
nas reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en ct articulo 664 
de la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1950.

Villakoz, 23 de junio de 1952.— 
El Alcalde, Eustaquio Velasco.

Anuncios Piiriiiws

MRRACÁ
CC U LISTA

DE LAS CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA

MÉDICA BURGALESA ., 

Y HOSPITAL PROVINCIAL 

laín calvoJ8-teléfono,13]1

La C.y.l DE AHORROS del CIRCULO CATOLICO DE OBRELOS OE
BURGOS se complace en anunciar la ¡pertura de su 

a||| en el AÉRCABO fie SAM AMARO
en la cual . odrá operarse ya en las Ferias de San Pedro y todos- 

ios días de ferias y mJ.caloo.
Es e - a mente pone estos servicios a dis'i^isieió-i de los agnriiL 

toces y ganaderos de Burgos y su piúviae^. \

Ayuntamiento.de

